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ARCO Aurelio dixo, que tomo el def-

' precio de los buenos dá otfadia a los

;
malos , afsi el fauor que fe da -a eftos»

quiebra elcoraron a aquellos; malo es

elMaeftro Efcuelájmas fu afeéi:o,y de-

feo ha íido bueno,y afsi aunque con el

cora<jon quebrantado
, tiene oííadiá dedezir con la re-

gla de derecholque lo que fe concede en faúor de algu-j

no,no fe ha de conuertir en fu daño.

^ í
* La juílicia 'es para todosigual

,
porque fegunel

lurifconfuito.es vna perpetua voluntad,que da, y repar-

te a cada vno lo que le viene de drecho,no quantoal

áfto.fino quanto al efedo.

3 San Gregorio el Magno, dixo*.^ No priendasfer
JueZj s Jlnó vierés en ti talento de virtudes\^pai^a rom^

p¿r con todos los males,

y

Cafiano in Epiftoláfquc de, tal

.
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manera ha dclaaíjcrílhojute por ru^migb, que no fe

olvide de fi,y que de tal manera le ha de fauorccer,y ayu

dar,que no fe olvidcide íi mifmo
j y San Aguftin de nje^

ra i^í’//V.afrcoera,qt»; es ley dioina,que ninguno fea ayo

dado de Diospara conocer fu gracia
,
que no aya fauo^

tecidp afus nocnor?s próximos , con vn afeíVo puro.y

defeoíTo.

4, Lo dicho ha licuado el animo del MacftroEf*.. -A A •

cuela con tanto anhelo,y cuidado
, y alguna folicituda

la (iafcnfa^c fus menores próximos, y drcchos délaju-

rifdiccion de la Pignidad que ppífeCjjunto con cuitar cl

daño que de no hazerlo pudiera fcguirfc a todos
, aun

mas pot la confcqucncia que por cl incidéte fobre que

fe hapleiteadoipocque íi el Señor Obifpo no licuara raa

yor iiitpnto dc lo que ha iníinuado.huoiera hecho Hsm

cl a£ko que hizo en 2i.de Setiembre de lí s*.y no lis-

tado a las citaciones, incoatiuas de caufas
, y dechww-

5 'Y pues que a ,m^dc aucrlo vedado todo por fu

{mandato tenia la otra pccecnfion , deque fe le ha de pc-

diflicen^ia para publiear, b intimar en íu Dioccfi qua-

lefqujete letras, y en eílo ha infiftido fiemprc
,
pues aun

no ha acabado de fañsfacerxcomo confta de los proCef-

fo8,y 4el in cauía.que haze baftantc prucuá es de fu in-

tento , y de la obligación dcl Maeftro Efcucla el defen-

derlo.j

' 6 La juftifieacion qne ha tenido para cftc pleito el

Scñpt Obifpo el fin que di^en hazc loables las cofas , y

^1 que todas fe refieren » 'lo dizc: Dosmotiuos alóme-

nos parece tuuo, que fiempre los ha defendido ,
aunque

fe dese el .dc auerlo vedado todo
,
por la regla y»/ defe-

ferit i(i <vtpa ef. omnmm rr^XíComo fi lo huuie-

la reintegrado con la igualdad que lo vedb ,
aunque aa

no



no fe ha podido confeguir lo hizicra afsj.ni con los mo

nitorios.ni con Us temporalidades,ni c6 los auifos que

por tantos, y tan diuerfos medios fe le han hecho de to-

dos modos,que han declarado baftantemente fu obliga-

Clon,y la jufticia del Macftro Efcuela.

7 Y fin embargo,no folo es cicrto,y conílantcque

dicho Señor Obifpo defiende por priuatiuo Tuyo el co-

ccdcr Paulinas
,
pues referua en todos los adtos el prc-

tenfo drecho ala declaración, fino que también lo es el

qtie q uiere que fe le pida licencia para publicar > cxccu-

táf.bTntimar las letras delMaeftro Efcuela, que es lo q
le quito la inhibición de las firmas.

g La primera intención la juftifíca con lo que pre-

tende del Santo Concilio r<</>,3.de la/f/^2 5.y la preten-

fa declaración , aunque tanto dcfpues de las contrauen-

ciones fuplicada.

9 La fegunda , la pretende con la Conftítuclon Si-

nodal del Ar^obifpado,fin aucr pidido declaración,fino

íolo infiftido fiempre.hafta en la vltima refpuefta en que

narra la Sinodal
, y en las vltimas letras fe verifica

,
pues

manda fe-admitan las del Macftro Efcuela , fin tener pa-

ta que
, y cito aunque fean Paulinas

,
que es lo que dize,

pr etende fe lo declaren.

10 Todo lo qual fe ha dicho
,
porque fe vea quan-

toafsifteal Maeftro Efcuelala jufticia en pedir los da-
nos

,
e impenfas que fe le ha hecho hazer en efta caufa,

pues tuuo principio defde el mes de Enero de i6 5 7. que
comenc^o el Oficial del Señor Obifpo, aunque fin cien-
cia , ni tolerancia del Maeftro Efcuela, a detener las le-
tras que fe publicaron el dia de los Reyes del dicho año,
para que reftituyeran ciertos bienes de valorde mas de
5 o.libras,que auian hurtado al Maeftro Santa Maria en
la Efcuela de.Grámatica» que por auer entretenido el di-
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^ c - nsifoo al Maeftto Efcuela ,
con que fe vería

SSt'E". I. .«io. ..= í. Ofei.Uo t.

ob aua la d^acion del Señor Obifpo.y que aun au.a co-

?.dido el dicho Oficial letras monitorias al de dicho

Maeftto,no deiiiendolo.ni pudiédolohazer.fiqmera por

«1 cratado que auia de por medio . fe preoino el Macftro

T?ícaela de las repoficiones de dichas
firmas,las quaks fe

prefenraron al Señor Obifpo en

impedir la publicación de las letras delMaeftro Efcuela,

con la detención de ellas,y el apclhdo.y capción del que

las auia execntado ,
que afinque eftauan ptefemadas el

afio de 1 640.al Señor Obifpo Nauatro
.
por no eftar le-

Buefto el Maeftro Efcuela no fe prefentaron antes, míe

«liera el Maeftto Efcuela de ellas,fino fe huuieran ofre-

cido las dichas ocafionesde
violación defus drechos.

12- Y efto fupuefto.la materia fobre q fe cfcriuc.fc te^

dnce a dos puntos.efto es a fi fe dcuen las

ños al Maeftro Efcuela
, y afsi fe ^ ^

“ í"í ic e cu^arfe de dexir algo fobre la primera

par'; portr tá manificfto de Eue,o,y
Drecho. mas por

Lavot farisfacion íedizc con Cínico
l ¡ [

mm.,o.Q¡.odmereJfe efi
§e-

rrum cJ^s oramir faSum^vtl
commijíarn^

cram c^jans frofif 1
con A 6%.ttumA-

riyVelcommtti non dehuit^ AUxá •

C*.

n;oUpoJi¿loff-in nerl-.PnfsMU ofi

¿e fentent.pro eo quod Ínter efi. /

H Y afsi del damno emergente.como del lucro cei_

fante lo prueua el mifmo Autor en a ic »

fia.cnlos números II. y i 2 .y
yáenelr*

i^aucco
que el intereífe fe prueua por conjc£tutas,y dc i



niunmcnte acontece,cita a la 'RotaCemenf.decif. i6.

nam.i^.Gait.de credit.cap.2.tit.7.niím>i724.. ya Sera*

phin.decíf.7i¿^.n$im.2.

'

15 '£\ Fuero de fíihfidijsAúzño\j^62,Ú2it2ínáoáQ

las temporalidades,que es el que expreísb el modo con
que las cxecutaua la coftiimbrc, dixo al fin : E aquellas

fian tantoje tan largament detenidas
, y regidas entro

a tanto que los años feytos contra las cofasfobredichas

ferdn por ellos rcuacados, e a las partes dequi/erd in-

feresfa,deuidament fatisfeyto de qualefquier infere-*

fes.inifsiones,€ danos.

16 Todo lo qual fe difpufo fegun lo ya acoftum-

brado, y platicado, porque ya eftaua antes el Fuero del

año 1372, quod Pralati rationetemporalitatum ,ip\i-

dieran comparecer por Procurador, y el áciioi.de Pra-

latts,^ Religiofs , auia ya declarado,que los Eclcfiaf-

ticos cftuuieífcn comprchenfos en los Eftatutos.y Fuc-

ros,y afsi fe ha continuado fiemprc el cxccucarlas tem-

poralidades,guardando la forma del fobredicho Fuero;

íibien avraauido pocos que ayan querido experimen-

tar los rigores de la taifa de los daños, c impetlfas de las

partes,auieldofc de hazer por jufticia.

» 17 • Porque también Fcrrcr en fu praCtiafol. fS. en

el cap.o%.proceJfus temporalitatuin,\o concluye’dizien-

do;.^»<e oceupatio eot'vfque durauit doñeepradiñi'Ia-*^

dices,^ perfona Eccleftafiica cajfauerint ab atienta*

íis illaque reuocauerint,^ reduxerint ad dehitumfia

ium,^fiqua damna , ^ expenfa fuerint faña illac

folverint.

18 'En Aragón no fon los daños,y expéfas vna mifJ

ma cofa, como fe colige del dicho Fuero
, y de la dicha

doctrina de Fcrrcr
, y también del Fuero de volunt. dF

appelliíu, que dixo : Epagar en fu cafólas expenfas, e

j A 3 los



loí daños ín diiplumy ma? anclante dixo : E pa¿ar Us

ditas mifsionesjaños de ftfo propio.

1 9 Con lo qual fe manificfta.quc ay intercíTcs
, da-

nos,cxpenfa§ , y mil’siones que aucr de fatisfaccr en los

cafos de contraucnciones de firma , b inhibiones,
y por

fíTo los piden los Procuradores al fin de los apellidos
. y

los luezes quando prouccnlas temporalidades, dizcn

que fe detengan ppenes Curiam ad fines,& afedus in di-

do appellitu concentos.

2Q Entiendenfe los daños en dos maneras
, vna es

por lo que fe le quita al que padece ql daño
, y otra por

¡oque fe le impide, ne adifjifcatur Rmaldus mnÓioeof.

\66.n^m.9.vol.i. ^ líteri ammifsiodiept^r damnttmt
no folo quando efta adquirido , finp quando cfta proxi-

rnalacrperan^adela ^á(\\\\(\Q\ox\,SHrdus cofi[.^^.n.um.

5 2. y que ja ceíTacion de ja ganancia, es daño; lo dixpcl

niifrpo con,l. i% porque daño es la dimn

pufipn del patrimonio, Lpraculus 26. ínfirj.f.k

dam^Q 2. voium.i.

- \ í ? % Cblo qs dañ(? qwa^ndo ^ttis ammhb .
quad

fuum efl fed etia/M (jl'(i^r\d<^4^.ifm comm^fdíim, quodt

¡i^bere Q^Uti 4 f,ontf. é7.,m> 3 rp 5 • y hazen

y lf
hfquotiem

\$.p,di;M:ed ‘píVifíf.en donde , Opi^U d^ris pr^mm re^

- 22 , protección,

que írnploro ja YniucrfidfA y ?l, Efcuela

,

afsi

con la prefcntacion de fus firmas , como por la que y^
fe tenia, fegun Ainfafél. éaS.poi: fu f^va guard&Regia.y

fi fu violación induce obligación de Íátósi^ccr los daños

dcl defenderla.. f ' * -

23 Oigalo el VtA^i/'/hA^rtt¡nI/tt/i¥iílitÁ * ’R^ffaltfpt^-off

61io-r
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7
^ionis

,
que dcfpucsdc auer fugetado con cuerpo, y ri-

quezas ala Mifcricordia del Rey nueftro Señor al vio-
lador,dixo: Et emmendet integre damna data in dióíif
frote^ionibíts,^ commandisiy la Ohfer.vlíimJe Ug.
>AqHÍllia,ó\yLo lo mifmo,y locxtendiba los que lo con-*
íientcn.

24 El Fuero Karfas de Offie. luftitu Aragón.-
defpues de auer narrado,que todas las perfonas del Rey-
no tienen obligación de guardarlas inhibiciones,decía- -

' raciones, y letras dcl Señor lufticia , dixo: Si qui ‘vero
contrafecerintfcenas Fori faper hoc proditas incar»
rant.

2 S Y el Fuero inmediato dixo:May conuinient.y ne»

cejfario es^qae las provifsiones emanadas de la Cort
del lufiicia de Aragón

, fe ajan de execatar
» y no fe

puedan empachar por alguno,yÁize ,
que los que harán

en contra , incurran en las penas de oficiales delinquen-

tes,contra Fuero.

26 Y Molino en la palabra fragor tfol. 166, col.i^

dixo lo mifmo , la.penadc los Oficiales delinqúcntes la

trae el Fuero i.de iuramentopraJiando:Et tenetur par-

tí damnificata ¡ol'uere expenfuadj^tHid^are damna
in duplum.^ cfto mifmo dixo Molin.fo.ió.col.i.Dam-

naduplicata teneturfoluere ludextVel Officialis par*^

ti,^c.

27 Por otro lado efiá también ladodrina del mif-

mo Molino en la mifma coluna,aIgo mas shaxo'.Dam

na duplicata tenetur folaere iüe
,
qui impetrauit lite-

ras ad impediendum Offic.lufii.Aragon.Citz el Fuero

•unic.tit.quod impetrans,c\üc áixoiEt qui tales literas

impetrauit,^ eis vfusfuerit puniatur in expenfis,^
damnis in duplam.

as Y aunque parece que habla el Fuero co los que

A 4 al-,̂
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trancan las letras ad Rey nneftróSeñor.porqac lo mif-

fe aeuc entender délos que las alcanzan para contra

oiros luezcs.fegun ¿Fuero Swatum deCommifsioni-

bus ^ re/rd/?//>.tanto mas parece haze contra los luc-

zes kclcfiafticos ,
b feglaces, que eftandp inhibidos por

vn Tribunal tanfupremo las conceden a inftáciade fus

Fifcáles para impedirlos efeétos délas inhibiciones.

‘ 29 K mas,que fi el que apellida criminalmente fi- .

nü proftgucauia de pagar los daños, y expenfas duplica

dnsTcgurt el uit deappeSiíU'.y fipor el Fuero de

Mon<^oñ, ttt. de litis e:¡c^enfis , no fon duplicados, fino

fencillos,cn el que no profiguc.lo fon en el qwc lo pier-

dtr£ fea condenado en todas las expenfas y dmós do-

bladosiy dobladas, que avrd fuhfiutiido el dicho acu^

“ <\ *

~ 3ó- - Páréce q milita la mifma, fino mayor razonffl

d que'gápála caufai pucsa masde la conadural.eílad

Fuero vt ^idus vidori in expenfis, lib.\o*fol. 66.

rjíidtís hahHerit üifiam ittrgandicaufam, y del aCtor

d rCd Valfd argumentó , in Lqui condemñare,

t iji Yvfi tenido juila caufa de liti-.

t»ar,dÍkanlólósdectetos>fos monitorios^ y aun las exc-

cttcibnés de las'tempor^ el Macftro Efcúcla

folo dizc lo que el c.quid autem infin.i.q.uE^o nemtr

nétn ^Hárnino confeientia fuá ^num quenquá conue-

maf^facit, Baldas in rub. extra4e ludtcijs, col.z^

* -3 2 Ni parece auia mas que mirar que a la razón

ftaturdicómodixo l^auifan. infílva nuptUli, foL\io.

iel.icvbihabemus rationem naturalem quererelegern

eft infimitas intelledus , /. feire oportet. §. fuffest^

de excufatto.laf.in l.iUa.C.de collatio.col.\.l. quoctenSf

C.de rei *vindic.col.6,Claudiunus in rubr-ff-folut. n^a ,

trimán principio* .

Tam^
/
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3 3 Tambien d¡xo Lancellot.poUt.in frac, de offc.
Adnoc. in rub. de prxcedentia : Qfíod ratío naturalis

cjuafiformam leplus noflris affert,) Bald.in cap.liceP

de tranjlatione Epifcopi , dixo
:
Qnod ratío naturalis

conúnet necefsitatem veritatis
, ^ qaa contra eam <

tugnant odiofafuní.

54 Y fupuefto lo dicho veafe fi es bien conatural el

fatisfacer los danos, c impenfas al que los ha padecido,/

gallado por defcnfa déla Dignidad
, y jurifdiccion que

fu Santidad, y Mageftad le ban dado , fegun fus concef-

íioncs, Leyes,b Eftatutos.fingularmente teniendo prccif-

fa obligación por ellos de no pcrmiiir contra ellos, co-

mo fe lee del vltinao de los exhibidos en proccíTo,fo.70.

Otroíí encargamos
, y mandamos al Maejlro Efcuela,

que estopor tiempo fera,que na confie nta que los dichos

Efatutos fe muden,ni alteren en cofa alguna, fn con-"

Culta de fu Santidad b Magefiad. •,

35 y pues en fuerza de ellos, y de la conferuato*

ría aprouada por ellos, eílan concedidos los decretos de

dichas firmas, y la For.compet.%. Itemfi Epif

copus,ca íu cafo dixo: rilids nunquam veluix pofet ha

heri ius coram Ecelefafiieo ludice. ,

. 36 ,
Veafe,que pues ella fue la caufa,q el Rey nueílro

Senor.y el Reyno, con aprouacion de todos ,
atribuye*

ran.tan fuprcma potcflad al Tribunal de V. S. Iluftrifsi-

ma,para que fin permitir violencias, fe conféruara a ca-

da vnp en los dr.cchos de fus Oficios
, y

Dignidades ; fi

auiendofido tan violento ,
como fe ha experimentado,

quanto dcfdc fus principios ha paífado en efta materia,

y aun fe experimentajfi ha fido muy prcciífo
, y aun for*

cofo' al Maeftro Efcuelael defenderlo,afsiílicndo pprfa

perfona ,
fin perdonar gafto , ni trabajo para procurar

vencer tantos eftorbos como fe le han puefto
,
puesha-
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zcdct-noirftracipn la dilación del tiempo que ha que tifia

con cfta caufa.

37 Y mas aun
,
que auiendo fido tan violentos los

eftorbos.y menos jnílifícados, ellos mifmos manifieftan

lajufl:ific3da pretcníion.y petición dclosgaftos.y daños

que fe le ha ocafionado , con no auer querido obedecer

la párte contraria los mandamientos de V.S Ilufí rifsi-

majy afsi pues MolinÁ\'aofol.% 6.col. 2 . Damnttm teñe-

tur emmendare de Foro nonJolum Ule aui damnHm'
intuía ,fed etiam tile qúi damnt occajlonem dedit

; y
también lo nota cierta gloíTa antigua , en el Fuerofin.
tit.de leg.Aquillia.K mas, que tábien haze por lo mif-

mo la regla qui caufamdamniJiat.^c.

5? Parece fe le deverán hazer fatisfacer al Maeílro

Efcuela.no fololosdanos,c impcnfaSjíino los intcrcíTes,

y menofeabos.

3 9 Por lo'qual fuplicáefta partea V.S.Tluftrirsiroí

lo que dixo el lurifconfulto en la lejfiñ.^.de his qúi dt

hce.vei efude.^wes que parece a propofito para la taífá-

Óoty.Cum liberi hominis corpioif lafunt fiuerit, ludex^
eotn^'titat-mercedes Miedtcísprafiitas.cateraque impe^
dia qua in curalione faéfa funt praterea operarum
quibus car'úit , aut caritums efl oh id quod inutilis fa»
díis

efi.'
Oicatricum auten» aut deformitatis ' nulla fif

fiimdtio)quialiberum Corpus mAlam recipit ñimatio^
Yiem. ' ^ '

^
* f • - r- . ,

* ^
* ,

' I
•' * *

.

40 ‘Muy bien fe pudiera explicar cita ley
;
pues fe

aplica al cafo.por fer tan libre el cuerpo de la Vniucríi-

dad, y fus perfonas, como fus jurifdicciones
, mas'pucs

lo dizetambien el fcxto,no ay para que añadir*

41' Y pues dixo Molinofol.i 6 .col. 2 .cn el n>erf.Fiil.

Damnum aut interese quando prouenit ex dileólo il-

iud declaratur per iuramentumportis damnutn fufii‘

nen-



nentis
,
qnc ya antes aula dicho tres vcrfos mas arriba:

extimatio ^robatur per iarametita fn dam-
num pajsí probata vioíentia per teñes,

42 Vcafcficn cfta caufa cfta la violación , no To-

lo prouada.fino también reputada, y condenada por de-

bito, pues no Tolo citan mandadas rcuocar las contra-

uenciones,prouadas,y íatisfacerlas per cafdcm vias.íino

taínbich concedido el decreto i y executado las'tempo-

ralidades. ^
, f .v •-<

= '.. Vf ¡ . ;

\

)

43 ; Luego dcJienfe mandarpagarlos dañosl impe- .

fas,intercíres
, y aun los menófeabos qufe ha padecido el ,

Macftro Efcucla,íinQ fegun erngor de las doctrinas re-

feridas , fegun el arbitrio deUuf^v, pues aun quando dc,

drccho no ay penacftablecida.-cs el arbitrio foyo , l.hor^

die.jf.de pañis , expaliat’ores, 'ver. Id circo, de,

rfraóíor. ^ expila. Llex /¿slia.^.hodie,ff.adie¿em /«-f

iíanrrepe.^í.idecrim.ftelio.,, i. / —

44í Inocencio dixo en el cap. qualiter el i.incpl.l

^n.verf.Item tfota de accafationibas} Qaandó efl pro^

ctdendtsrh deJkiMíus ad fimilia;y aunque en lo arbií-,

trario deue el lucz. 'confiderar muchas cofas
, y en ref-

Bcito dclaspenas délos Eclefiaílicos mucho mas
,
co-

mojodixo el S^to Concilio cnc\ cap. i. de reform» de

U¡ejf.\l.
‘

•-
’

\ 45 Emperb íiempre es mayor la pena quando fe

Kan hecho vnas.y otras amoncftaciones al culpado,y af+

fi dixo también eb dicho Santo-Concilio en el mifmo

capitulo: Sin autem ob deliSíi^raaitatem, 'üirga opus

fueritjunc cutn manfuetudine rigor , cum mifericor-

dia íudiciurñtCum henignitaté feueritas adiuenda ejl,

46 Mas no huuiera procedido en femejante caufa

con mas benignidad rcfjj.eariuamentc vn Prelado Eclc-

fiaftico,porque la inobediéciaricmprc fue el mayor mal
‘ de



de los ñialcs
,
pues que afs¡ lo moftrb la de Adam

,
que

eehb al hofíibre del Paraifo , fi bien la obediencia de

Chrifto.fcgun San Pablo ad Heb. 5 .le metib en el, y afsi

con eíFá enícnb a los Apollóles
, y en ellos a todos los

Eclcfiaílicos, íegun fu Euangclio: Keddite ergo

¡lint Cafaris Cxfari,^ quA funt Dei Deo a obedecer

alos que adminiílran la juílicia.

' 47 Y pues no fe püede negar,que es de V.S.Iluílrif-

fimael inhibir, y mandar,tampoco fe puede negar, que

es prcciífa obligación de los inhibidos el obedecer,aun-
que fcan Eclefiafticos,b Prelados.

48 Y aunque parece fe ha hecho demonílracion de

dcfcarlo afsi la parte contraria, dixo San Bernardo
5 que

el verdadero obediente , nodilaca vn punto el mandato
de la pbediencia, porque luego aprefta la oreja al oidoj

la lengua a la voz 5 los pies al camino
j y las manos a Ja

obra,para poner en ella el mandamiento del que mandái

halla’ríeha^eílo en \o prkeentone difchlina:
'

' 49 .
Y íi afsi lo' huuicra cxecutado la parce, muchos

daños fe huuieran cuitado^ rnas dMIÉB^ que los qiiclc

piden,qüe pucsfola la obediencia es la quepoíTec el mé-
rito de'la'féiy quánto nías vho obedece,tanto mas gra-

cia alcanza de aqU^el a quien Obedece
,
qneaunTolo por

cíTo fe deuiaauer obedecido.

'
5 0 y'mucho mas con el cxemplo del Señor Rey

Don luán,que fegun refiere I.Ximenez,Cerdan,refpon-

dio a los Miniftros
,
que lo qUerian empeñar con el Se-

ñor lufticia de Aragon:.^e por poder que ellos auiejfen

no lo farlan batallar con el lufticia de Aragón. Gran-

de demonílracion,por cierto,de lo que fe deue al Tribu-

nal de Iuílicia,que folo mira a que no fe agrauie a nadie,

aunque fea por el poder Real.

' 51 Oblígala juílicia a la paz,porq fegun el Pfalmif-

ta.
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ta, hñitU^ fAx ofcuUt/t fnnh y para cfto fe fundb el

Tribunal Supremo de V.S.Iluftnfsima
, y afsi fe dirá de

el,lo que Dauid óczix.Dilexifii odijli iai^

afiitatem propterea •vnxit te Deus oleo iufiítU pra co*

fortihas tais, y de la juílicia q adminifira,declarando la

de cada vüoiIuJlití4 itnte euw amhulauit
,^ ponet itt

*viágreftís fuos.Vot lo qual el que pide , ílguc , y
confi-

guc la juílicia,y el quela haze podran dczir también c5

el mifmo Rey vProfeta t Fcci wdieium .^iuftitta nott

tysd^s Tne caluwfii^^tihfíS me»

5 2 La iatisfacion de la feguda parte de la propueíi

ta confiílc en juftificar.y aduerar las cxpcnfasdntcreíTes,

b danos qüe fe piden en la cédula, producida en proccf*

fp 5
que confidcrando los mayores que ba foportado

, y

tenido el Maeílro Eícuéla,fegun fus ocupaciones, Dig-

nidad, y calidad en cafi quatro años que ha lo lleuan m-

quieto,con'las dilaciones, y tantos viajes, y aufcncia de

fu cafajy refidcncia , fin comparación fon de muy poca

iiionta,aunquc4<iparczcancnclefe¿to.

5 , Y puestos ha podido efeufar la parte.y no lo ha

querido, y los ha caufado con las dilaciones ,
podiendo

^er obedecido defdc luegoibien fe figue.quc.o ha que-

rido lo queei Catatan
.

quedko : Vn dUatar.vntolre^

uaI , y fe ha verificado bicnefto.en los da^del Macf-

tro EfeucUib ha querido
con la potenciajiiíar la juf-

ticia
,
pues fegunlos Platicos, no

de ¿Wacct obedeciendo ,
pues era ftaílot de fiema . o

i„h,b.ewn

f
«íU.J q«« Molino =

íf^a^rMuionufiacu-.

milil i» 1^*4 ’f"
menosfeU de,.
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oia admitirá la declaración en cftc cafo
, aunque la fu-

plicaua
,
porque lo que el Fuero prohibe por vn cami-

no,no fe dcuc conceder por ottQ.Ohfera.de confuetttA,

ctt4tione>

5 5 Mas aunque el decreto
, b prouiífa de las tem*

poralidades han dado bailante tcftimoniodc Iafracci5»

veafc tambie fi cl contumaz condenatur in expenfis ad-

vcrfario.pucs afsilo dixo el dicho Molin.fol.ié.col.i,

Vffr.vltimo: Contumax in omni eaufa condemnatur in

expenfis aduerfarioi y luego en la colnm. (iguicnte §. 3.

óÁyLO'.Contttmax reputaturiUe qui citatus non campa*

ret
, y mas quando los Prelados tienen menos razón cu

no comparecer,pues tienen treinta dias, y pueden hazer-

lo por Procurador en todo cafo,como lo dixo la Ohfer.

iJe citat.Nobiles, ^ Pralati,efi tripnta dierumfí^

cundum Kegni confuetudinem.

$6 Y fi la parte contraria fue citada, y no cornija-

deciden el termino,diganio los proceífos
, y fi pudoíti

oída que no purgara la contumacia>y pa^ra los gaftos,

ateftclo la obfcruancia de todos los Tribunales
, y pues

folo dixo la obfern.i.de contutnat. Si contumax niene*-

rit Indice e^ifiente pro ^ribunali,nihilfolvit pro con*

tumatia,mis fuera defte cafo parece firma regla en con-

trario también la dicha obfcruancia.

$7 NÜli^ficienteparaelquchacóntrauenidofin

contrafirmar.cl refponder dcfpucs a los Monitorios
, y

menos no reuocando,y alegando razones de fu contra-

ucncion, porque cfto mas agrauala rebeldía
, y contu-

macia;y por cíTo dixo Bartolo en la lei quam diu la¿ra

de^num.$.ff.de adquirend. hareditat. Quod contuma*

tia dehet interpretari inidquod contumaci deterius

eft.^ aduerfario vfilius,Andreas Corfeus in repet. /.

froperandum in principio,níán».20.C.de itidicis,y dizcn



f

If

lo mifmo otros qqc refiera MQnter dedf.j^%,nt4m.\l.

S 8 Las firmas iban con la claufulafl quas, y con eí

termino pcrpmptorio, y afsi pues la elección era del in-

hibido,de obedecer,b dar razpnCs contrafirmando,y no
IphizQ 5 luego np podía obr^.r contra la? inhibiciones,

fino, vi ciándolas*

<59 Hi^iprondpmonílraciotí deja cp£umacia,é ino-»

bediécialasrefpuefta? a los Monitorios,pues todas fue-,

rpu ad cjícufaudas e^curatipues fuas,que c5 lá fuerza de.

íu.fentir, y fentipiicnto . fiempre.ha profcguido la parte

en el no fatisfacer ppn el hechoduego po fojo )a mora es

matiifiefta.fino tarnbien la contumacia, y pues con cfto

ha ocafiopado § cfi? parte Ip? dafio|,,y gaftos» y aun me-

aorcaboSjdeuelps fatisfacer.' ^
>

’

60 X afsi muy bie-n entra la dpffrinadc 'Monten*

qt^otíenfcítmqifeper Ugemí

per hominem eleéíio datur ¡i qai eligere dehet in

fuent tme tr^nsfe^vtur quÁ ia Ínter ejfe

jiMíendentemiy Iq declara ntuy bien Aretinóconf.9S>

»«,8.y proíigucdiziendo; ¡rno pró fa^ía habetur prout

prfonA internejAtA ^agis'expediem erit,j cita muchos

WxAps.y.ppifbpres el mirmo Monter.

., 61 ta de refiit.fpoUatQr.mo de confuettf^,

diñe. Kegni : hMA caloAÍA pojfant peti\ vna^proptef

aecup^iioneni, po¡fefsionis,^ aHa propter negatiua: uq

íolo ha negadp la parte contraria a efia el dcechp , finc|

q^ae fe lo lía ocupado >
pues con efefto ocupólas letras

del Maeftrp. ECc;9ela,y prendió al que las executb
, y vé-

db con fUjíaaAOda.to la exccucipn,publicación j y intima

de la? dema!? qu?- Subepnreruadoí

i^ppftoiiGp! y fi.cftOiC;? negar el drecho defte.Yeafc, y/ afsi

tambicn teudiialugar ladicha obferuácia etl cfta partea
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del apelIiJodc MoíTcn Portana, exhibidas en proccíTo.

(52 Y pucsiodicho parece,junto con el no auerque.

rido arbitrio. gracia ,

6

remifsion alguna del Maeftro Ef.

cuela,demuéftra la juftificacion de pedir losdaños,é irn-

penfas ,
mejor juftificará la cota de los que fe dieron en

cédula.

6 3 Porque el auer pidido el daño.b gafto de las rc-

poíiciones de las dos firmas,y fus prefcntacioncs,lo oca-

fiono, como'dicho es arriba , el auer detenido el Oficial

de la parte contraria las letras del Maeftro Efcuela
,
que

fe publicaron el diade los Reyes del año 1657.

64. Y pues es trillada regla , auod aófus tríhhur

mandanti nonautem exequenti,l.ltem Decurio-

nes
, ff qiiodcHmfque %Jnmer. cap.cum aliquibus^-de'

refcripi.in 6,Ciriaco controuerf. 207. num. 39. A mas,

que eftá la regla quifacit per dlium, ^c. de re^uL ku

in 6 .

6$ « Y que quanto mas cierto es,quc el que lo hiio» .

no lo hizicra,fino fe lo mandaranjtato mas cierto es, que

el daño lo dio el mandante
, y deuc pagarlo

,
quiadam-

num datdüi iubet damnum daré etHSvero ntéüa empA

efi cut psrere necejfe efid-his damnu,^.dereg. iur.loA,

de Adóntes conf.s.ríu>2 6 . Paul.de Alonte Pic.conf. 40.

mm.4: La monta defte gafto , con el de Procurador , la

mifma Efcriuanialo aduerarajy afsi parccc,quc fino por

impenfas,por daños fe deue mandar fatisfacer.

66 El gafto , b daño de la repoficion de la declara-

ción déla firma del cap.caufa omnes

,

lo motiub el auer

prefentado el Señor Obifpo fu firma declaraí^I Maef-

tro Efcucla,ad omnes caufas motas,& moucndas el 27.

de Agofto de i65S.y el auerfe querido fundar en ella pa-

ca turbar al Maeftro Efcuela en el gozo de las fuyas,y

pues fe valió para hazercl mandajo prohibitiuodc los

12.
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12. de Setiembre de 1658. y dcfpucs en Tu rerpuefta

al monitorio fundo drccho en ella 5 veafe íi fe ha podi-

do efeufar el valerfc el Maeftro Efcucla de cftc drccho»

pues pretendió con éleuacjuartoda la pretensión del Se-

ñor Obifpo,y el de la declaración que le ha hecho tanto

yefiftir el fatisfacer a los mandamientos de la Corte,y af-

íi dcuefe mandar fatisfacer^ y el de la 6rma de inmemo-»

rial es del mifmo modo , y milita lo mifmo
,
pues es el

fundamento cierto de los dfechos de la Vniuerfidad
, y

fus jurifdiccioncs.

67 El gaílo de las conferencias de Aduogados , no

fue mas de la.libras 16. fueld. aunque el Éferiuano tro-

co los números
, y fe juílifica, fino por impenfa de pro-

ceíTojpor preciíTajb daíío , fegun lo dicho arriba nu. 3 9.

6S Las cofias de la Eferiuania,con el gaílo del Pro-

curador,y Aduogadojdel apellido primero , las juílifica

el decreto defte otro,pues demas que no tiene otros me
ritos

, fino la mayor contumacia de la parte de no auer

fatisfccho con dos Monitorios, cxpreífandofele las co*
trauéciones, aquel fe produce en efte como adminiculo

neceíTariojy precifib
, y en él fe produxeron las contra-

ucnciones
, y el Maefiro Efcuela nunca fe apartó de él,

quefi amoneftb fegunda vez , fue por difponcrlo afsi el

Confejo para mayor arbitrio a la otra parte, y no para
daño de efia

, y afsi por impenfa , b daño deue mandarfe
fatisfacer nam vbi maior contumacia , ibi maior peena»
J.reíe^ati

, jf.de poenis , ^ erefeente eontumatia pesna
€refcere debetjex.not.in eap.eordíSff^-de appel in 6 ,Ct

i.detejií. ¡eo^endis eum alijs de (^aibus per Andre,
4yail.de paee publiea,lib,\.cap,t.níim.2g.

69 El gado de imprefsion de los dos papeles ha fído
inefcufablc.y fino efia cmbeuido en la caflfacio hecha de
ue mandarfe pagar,pues fuepara ia fatisfaeion de las du

das



das tan pré c]íí<? como ellos mirmos , a mas ¿e fcr daño f

de cfta parte. i

70 Bl de las copias de las firmas, es proccííal
, y no Í

lo pufóla Eferiuania én quenta.y aí’si fuepreciíío,y fint^ i

por dáno nó fecfcufaelfatisfacerlo.
f

^ 71 El del apellido de inuentario.y letras narratiüas

deél,íiendo producía del proceífo,quefin ella no fe ve-

rificaran las contraueciones
,
parece también proceífah

y por tan preciíTojfino por gafto,pordaño,fcdeue man-

dar fatisfacer.

•7 2 El del Ádvogado de la vltima confulta, es bien

limitado,y Tiendo tan preciíTo.no ha de fer a daño de cf-

ta parte.

73 El daño dcl gafto de diez jornadas de venir a Za-

ragoza,con otras tantas de boluer a Huefca.ha fido ine-

uitable.y que con mucho riefgo de la Talud
, y fobraJa

trabajo.las ha hecho ella parte
, y la cota la juftificaU

20.1. que de venida, y buelta tiene feñalados la Proww-

cia para los que vienen a efta Ciudad a ella,y aunque mü

chas vezes ha fido mas,no Te haze cafo de ello.

74 El daño de las auTcncias de la Iglefia , es cierto,

porque lo menos es perder con la celebración , (
en los

que tcriden,)- afsiftcn, como lo ha hecho el Macftto Ef-

cuela fiempre, hafta las aufcncias que fe dirán luegojcin

corcales cadadia.
^

7 5 El daño dcl gallo de la aTsiílcncia de Zaragoza

de 5 00. días, hafta el 7- de Setiembre que ha eftado ocu-

pado en cftas materias el Macftro Elcuela
, y mas lo c

defpues,no ha fido, ni es eTcufable, pues aunque han lid®

muchos mas en 4. años ,
o mas que corre le hazcn eftar

|

fuera de fu cafa , refidencia
, y aun de fu quietud, no los

quema, por algunos otros negocios que ha tenido en e
|

entretanto
; y la iuftificacion de la monta, no puede kc

mas '

í



m^s qucflo pcííir mas que loque la Prouincía , tiene fe-

fialado,ó la Iglefu.b Vniucrfidad por cada dia para los

que vacan por ellas.

76 Pues fegun^las referidas dodtinas, parece fe

deue hazer fatisíacer todoJo dicho ;lino por impenfas,

por daños,bícomo de Fuero aya lugar,y aun con el do-
blado, po^rque la párte oontrátia no ha tenido juila cau-

fade liwgatv, ni eicufacion áígana de no auer fátisfccho,

y que eftandofe fiemprecotu/naz ha caufado los daños,

pues fegun Seneca‘£fi^. íA: Ambiguitas verhi quarit^

fraudi locumyqHoáfacíendum non efi vbi atritas quA'^^

ritur.

77 Y aun mas,que fi quiera fi huuicra fatisfecho ea

por ella parte , ciñendoaucrv

fu diélamen al de los luczcsihuuiera obedecido reuocá

do íinambig'uedadesvm rereruas,q han ócaGonado tan*

tos mas daños.

78 Que pues las mifmas produílas en proceíToIo

dizen.íi losttcnc.b fon doblados^ no folo tendrá que fen

tirios quien jos há padecido tanto con las dilaciones
, y

los hadcfsado oblar,fino quien los ha caufado
,
porque

no ha querido cfcufarlos con obedecer
, y fatisfaccr a la

ju(licia,como deuia.

79 Y ni de la parte ha querido admitirla voluntad

de renaitirfclos.que lo hazia por obrar con ella 5 y ftgurt

Ariftoteles dewtijsi^ 'uhtutib(ts,c{^t dixo, q la bue-

na obra,es vna virtud del animo liberal, miniílra délos

gados 5 y fegun Tercncio ,
engendra amigos , fi odio la

verdad.
.

80 Y afsif cierto es, que puede dczir el Maeílro Ef-

cucla.quc obligado pide los daños,y
gaftosícottio tam¿

bien ha defendido la jufticia, y verdad de fu caufa com-

pclido de lo apíetadó de fu juMmento , fegun el Eílatu-
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to Offic.Cancellar.foLie.coii.Y oXTÓiiy z{s\{ccoi\-^

í'ueIa,con que lo vno ha fido prccifíb
, y lo otro fcquela

neccíTaria fegun lo ya dicho.

Y mas aíTegurandofc, que fu afeito,y voluntad haef^

tado ficmprc muy de la parte de feruir al Señor Obifpo,

por lo que dixo Enio
,
que el amigo cierto fe conoce en

la cofa inciertary San Aguftin l'tb. i. de amicitia
,
que la

amiftad es perpetua, fi es verdadera:y Mimo Publio.que

el buen amigo,nunca confíente en el yerro de fu amigo:

y San Ambrofío lib. 3. Ofjicior. que la verdadera amif-

tad.no conoce que cofa es foberaniajy aun San Grego-

rio el Magno, 27. dixo también, que el buen

amigo, es guarda,y amparo de fu amigo.

Y todo lo dicho ha procurado el Maeftro Efcucla,

aunque por fudcfdichano lo ha hazertadoj Dios fabeíi

es por lo que dixo LaHentio de ira JDei
, que dize aísi,

dize Dios
:
Q^erototnar venganza de mi enemigo , »o

^orqtie hefido.danado,finofarque laenfenanZja nata-

ral t y las columbresfe>cdrrijan t.y el atrenimiento fe,

caliigaéhy fido por efto,por muchos q aya fido los

daños, los tiene bic merecidos el Macflfo Efcucla, y roas

(i ya no raerccieírc que V.S. IIuílrüsima fe los mande ali-

uiar , como fuere feruido
, y como lo ha fido en hazerle

reintc^grar lo lefio de fus jurifdicclones, q en qualquierc

cafo fe reconocerá agradecido
, y enfeñado como tiene

obligación
, aunque fiempre podra dézir contra la otra

parte,como lubenal./ííMé.^íer/i 17 .

í InfiifsimaCentitVíoníim

Cognitio efi igitur de milite\nec mihi deerit

Vlt.iofi infia deferiar caufa querela.

Subcenfuraais.deOitubrc dei66i.

:

'
li . i. . 1 ' « •'

i

}^lI).Lafianofa,Maefire Ef-
' euelade Haefca.


